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Mediante escrito presentado por el apoderado de la parte actora, solicita la 

entrega “del título valor correspondiente por alimentos”, poniendo de presente la 

facultad para recibir que obra en el poder. 

 

Conforme a lo anterior, y una vez revisada la plataforma del Banco Agrario 

de Colombia, se observó que no registra títulos pendientes de orden de pago a la 

fecha con la identificación de las partes, en consecuencia, deberá aclarar lo 

solicitado o en su defecto indicar más especificaciones, como número, fecha y 

valor del depósito judicial. 

 

No sobra señalar que el abogado deberá allegar autorización con la 

facultad expresa para reclamar o cobrar títulos, que brinden certeza de la voluntad 

de la actora.  

 

De otro lado, obra solicitud proveniente del Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que se remita copia de la 

liquidación de crédito y costas que se encuentra en firme dentro del presente 

proceso.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la entrega de títulos solicitada por la parte actora, de 

conformidad por lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Expedir copia de la liquidación de crédito y costas solicitada 

por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali; 

ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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